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Ilmo. Sr. Subsecretario de esto Departamento

«Fallamos: Que desestimandt? el 1"Mut~()·C?ritencioso-a¡jm.i~
nistrativO' interpuesto a· nomb~de'la.;;oCied@':·"fJtaxo.La.bpra~
toric" Limited... establecida' en··Inglatetra;·'C;oplra I/lresoludón
del Registro de'Ia propiedad lndustrial:d~:Yt:i.ó;tjtinqode"mar~o
de mil novecientos sesenta y ocho,que ~abl,adenegt\doel~grs
tra de la marca número cuatrocie,ntosuovent/l,yseís, mil dos
cientos dos "Zydex", para dístln~uirprO{tl.1ctosquímlCOSj''Pm

dudos Y p;eparaciones qUímicáspara:;uso'en'lain~ustria-~en
zymas o preparaciones deenzymasPEirau'So enlf.li: l:t"Hi;us.~_pa, y
contra la desestimación presunta por silencio adrninistratiyo del
recurso de reposición interpuesto ,cont,ra,. el acuerdo ,registraJde
l'cferencia 'absolviendo a. la Administración, dfbemos:decla.rar y
dcciaramosque 'las expresadas resoJucíones udmit,listrativas ,son
conformes El- derecho y, por ende, válidas y subsistentes, ,sin
expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Ba
l~tin Oficial' del Estado.. -e insert~á en la "'Colecc~ón Legisla.-
tiva" lo pronunciamos', mandamos y f1rl:namos."

En su virtud, este Ministerio, €incumplimiento de lo preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de,19ó6, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus pr9PioS' términos la raferida
sontcncla y se publique elaludído faUo·en el ..Boletín Ofi,
cial del Estado•. '

Lo que comunico a V. L para 'su COllociminnfo y dernas
efectoS.

Dios guarde a V. L muchoS años.
Madrid, 14 de diciembre de 1974.-P. .o .. el SubSt'c:rút;ario,

landcHno Lavílla.

lllllO Sr.: En el recurso cont-enciosoclldmínistmüvo m:ime
m;j02.567. interpúesto ante el TribunalSupreJno por "Electro
QUlmica de Flix, , S. A .. , contra- resolución, de" -este Ministerio
de li) de marzo de 1967, se ha dictaq,oc{}n'f,t:1cha 28,de septiem
bre de 1974, sentencia, cuya parte dispositiva es cerno sigue:

"Fnllamos: Que en el recurso contenciÓstHidüünistrativo in
terpuesto por la Sociedad anónima ',"ElecttocQoimkade Flix' ,
contra la Administración G:eneraldeJ. Estado, debemos declarar
v declaramos la desesUmacion de cuantas pretepsiones se forrtlu~
lan en el escrito de demanda, por estar aj\lstad~ a deI'ech.o la
resolución que dictó el Jefe del Reg'1stro. de}aP'ropiedad. lndus~

trial, del Ministerio d€ lndustlia,confeclia .. diecis,eiS 'de marzo
do mil novecientos sesenta y siete,sin ,ha;c_~r ei'lp-ecial pron,uD
ciamiento en cuanto al pago de lascpstas proce,sal-es.

Asi por esta nuestra sentencia, .. que .se ..• puliI~cnra. en el . "Bo~
latín Oficial del Estado" e in$erbaráen. la "Colección Legis
lativa". lo pronunciamos, mandaulQS'v-firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, encumpliirüento: de lopreveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 19$, ha tenido a bien
disponer que se cllmplaen susproPio~,iérnünosla re(erida 'Sen
tencia y se publique el aludiqofallo ene1 ..BoleUn Oficial
del Estado".

Lo que cOnlunico a V. 1. para su conocimiento y detná3
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos al'io'S.
Madrid, 14; de diciembre de 191'4.-P. D" el Subsecretario,

Landelino Lavilla.

Ilmo. SI'. Subsecretario de este Departamento.

El perjmclro así formado ocupa una superficie de 36.000
cuadrículas mineras.

Madrid, 27 de noviemhre de 1971.·-EI Dír'ccior general, Jose
?':1a¡ia Olíveros Rivcs

Latitud

40° 20' 00" Norte
40° 20' 00" Norte
40" 20' 00" Norte
40° 30' 00" Norte
10" 20' 00" Norte
40" 20' 00" Norto
40° 00' 00" Norte
10" 00' 00" Norte
39" 55' 00" Norto
39° 55' 00" Norte
39" 30' 00" Norte
39° 30' 00" Norte
39" 10' DO' , Norte
39" 40' 00" Norte

J" ;W' 00" Este
T !O' 00" Este
2" 10' 00" Este
2" 20' 00" Este
2" 20' 00" Este
2" 40' 00" Este
2" 40' 00" Esie
2" :lO' 00" Est8
'1;" SO' OC¡" EsL~

3" 10' 00" Este
3° 10' 00" Este
2" 10' 00" Este
y 10' 00" Este
1" JO' 00" Est.e

!,OJlgiiud

HHSOLIíCION de la Direci'ir'>n Ceneml ele Minas e
liHiuslrias de la Construcción por la que se hace
pública la inscripción practicada para la declara
ción de una zona de reserva provisional L favor del
f;"tafio para toda .clase de recursos minerales, ex
cluidos los hidrocarburos fluidos, en el área que
se ¡.mliC{L comprendida en las provincias de Cuen
ca. Teruel Caslellon y Valencia.

En nplicúdón de lo dispuesto por el articulo 9.", 1, de la Ley
de Minas 22/197~{, do 21 de julio, se hace público que por esta
Dirección C~:nen-l.l de Minas e Industrias de la Construcción se
ha practi(;¡J0o en el Libro-Registro i-a inscripción número 28, en
el dla de la fecha, por expediel1te H1struido a propia iniciati\-a
para la dC{;Jnn~clón do una zona de reserva provisional a favor
del Estado p8I'a h)~ exploración e investigación de toda clase
de recurso~ n¡inenllE's, (''.:duirlos los hidrocarburos fluidos, de~

nominada ~/.oJla Z-:'l" cúmpc-2ndida. en las provincias de CUE'n~

ca, 'Poruel, CasieUón y Valencia, cuyo perímetro, definido PQr
co.ordenadhs gcogrúJicas, se designa n continuación:

Se toma como punt.o dc paxtida el de intersección delmeri
cHano P 30' &1.8, con ·pI paralelo 40" 20' Norte, que corresponde
a.1 vértice \1útrl!:~rO 1 det perímetro que seguidamente se señala.

Area formndf.\.- por arcos de ID8ridiann:;;, referidos al de Ma
drid, y de paralelos, detnminados por la unión de los siguien
les Vértices, expresados en grados sexngesimaJes;
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Vértice
Vértice ;!
VértiCe ;)
Vértice 4
Vértice 5
Vértice 6
Vértice 7
Vértice 8
Vértice 9
Vértice 10
Vértice 11
VértiCe 12
Vértice 1:3
Vettice 14

Así por ('sta nuestra sentencia, que se publicará en DI "Bo
letJn OfidaJ del E~tado" e imertara en la "Colección Legisla
tiva";' definitivamente iuzg,,:wdo, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos ...

En su virtud, este: Ministerío, en cumplimiento de lo preveni
do en la L0Y de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qWl !,El cumpla f,n sus propios térmlJ10S la referida
sOnwn-eia v se publ!qu'? el alueEdo fallo en el ",Boletín Ofidal
del Esta,do:.

Lo que cCll1unico a V. paca ">\l conocimíento y demás
efectos.

Dios gllardi' ti V. í mucho:; ~\ñcs.

Madrid <,¡ eh' dicicnl!)I'c de 1971 P D., el Subsecretario,
LandüJino LJ'".:¡jlg

limo. Sr. SuiJ~<'Cft'Luiodi' l'SI.V Úepartdlllenlo.

ORDEN de 14 de diciembre. de 1974 por la q.ue se
dispone el cwnplimietllo de ta sentencia dictadl:1(Júr
el Tribuna,l Supremo en eL recurso cOl'),tenciOf{o-ad~

mimtltrativo n;¡mero302.56?, prom?vido,p()f~Elec

tmQuimica di! FUx, S: A,~" ,contra resolución de
este Ministerio de 16 de marzo ele 1967, .
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26186 26188ORDEN de 14 de diciembre de. 1974 por la que se
dispone el cumplimiento delasenk:ncia dlclada por
el l'ribw:al Supremo en el recursoconiencioso·ad
ministrativo número 302.544. prpmol'idopor .,-Reti
ros y Gá-rantias Complementarias Byqat:o, S.-A,~,
contra resolución de este Mini.st~rio de 22 de abril
de 1969.

Il mo. Sr.: En el recurso cOJ:1tencioSQ~administrativo nú.mú~
ro 302,541, interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Retiros
y G::t¡'Untías Complementarias Rygaco, S, A..."contra resplllcWn
de este Ministerio de 22 de abriJ,d~ HJe9,sE} :ha dictadOCOll
fecha 7 de octubre de 1974sentenCIQ, cuya parte dispositiva es
como sigue:

"FaHamos; Que debemos desestimar y desestimamos el prp
sente recurso contencioso-administrativo inte.rpue~to por "Reti~

ros y Garantias Cortlplementar~:a-sRigacCl, S" A," <,' contra 'lareo§'O
lución del Registro de la PropiedadJndustr·i(\,!.:de Jücha veintidós
de abril de .mil novecientos sElsenta y nJ,leVEL:c:<nifir:manqo la
resolllCión recurrida, por estimarla ajustadA 'adet€Q'ho. sin ha
G'l- imposición de las costRS.

Hk'50LUCION de la Delegación Provincial de Bar
('clonu po" la que se autoriza y declara la utilid'J,d
públi.ca en concreto de lo instalación eléctrica que
"ie eLta.

Cum¡:i.iJo,-;ios tr~unite.'l rcglan1el1l8.1 ius en el expediente in
eoadoen ekLJ. Dcic-gación Provmciai a insiancía de «Fuerzas
Hidroeléctrin.l'~ dC'l SBgro-, S. A.» (con domicilio en Barcelona,
Vía Lliyel:ana. 45, ;l.,"¡, en solicitud de é-lutoril,ación para la ins
l.aluciór'l. ydecJaHlCi0n dt~ utiJida.d pública, a los efectos de .Iu
¡__mpos::cii~n dB ~.~'rv¡dumbrB de pas1J, de ia lnstalacíón eléctrica
cuyas cnrut:j'~:'ls1icas técnka'i principales son las siguientes:

Número del B:~.pcd\e11te; Secciün ::l." CYce-B.44.'l171,
finalidad; lnten.onc';ión de la linea Sallent-Jvlinas Balsan:my.
Origen de 'a lino;;!: Apoyo nll'~llE::ro 10 de la que se renueva.
FinnJ de Ú, mi.,ma: Apoyo nÚl1wro ¡j d~' la nueva lInea.
TénninosJ1hmicipall's a q.u\~ al'ec!n' S"llent, Eal:;al'eny.
Tonsiónde servicip; 25 KV.
tongHud eü ld!úmuff'Js; 1,On.
Condu-ct<Jl' A.lurninilj'Uc01·':) de H7,L j)¡,:inwi1'0;; cuudcaJvs ue

sección
!vfac;ctic.] "(' '-'n.:;:;: M~;i;d¡ ,':o

¡.II1-I' ..~_.~---


